
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: GLORIA DEL CARMEN QUINTERO MARTINEZ 
DEMANDADO: LA CLINICA INTEGRAL DE EMERGENCIAS LAURA DANIELA 
S.A. RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2022-00204-00 
 
Como quiera que la demanda ejecutiva presentada cumple con los requisitos 
legales consagrados en el artículo 82 y 422 y SS del Código General del Proceso, 
el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1. Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva, a favor de GLORIA DEL 
CARMEN QUINTERO MARTINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
42.485.077, contra LA CLINICA INTEGRAL DE EMERGENCIAS LAURA DANIELA 
S.A., identificada con el Nit. 900008328-1, representada legalmente por JAIME 
ARCE GARCIA, por las siguientes sumas y conceptos: 
 
1.1. Por la suma de MIL CUATROCIENTOS CATORCE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON 
NUEVE CENTAVOS MCTE ($ 1.414.680.746,09), por concepto de las siguientes 
facturas de venta:  
 

No.  No. DE FACTURA FECHA  TOTAL 

1 QM-23 2/10/2021  $      88.191.825,00  

2 QM-25 3/11/2021  $    110.472.947,00  

3 QM-27  1/12/2021  $    111.395.791,00  

4 QM-29 3/01/2022  $      99.919.060,00  

5 QM-31 1/02/2022  $    101.279.455,00  

6 QM-33 3/03/2022  $      86.703.756,00  

7 QM-35 2/04/2022  $    109.469.237,00  

8 QM-37  3/05/2022  $    105.269.885,00  

9 QM-39 2/06/2022  $    128.129.598,00  

10 QM-41 2/07/2022  $    120.912.043,10  

11 QM-43 16/08/2022  $    138.093.633,61  

12 QM-46 2/09/2022  $    126.852.954,63  

13 QM-48 3/10/2022  $    120.919.662,75  
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TOTAL $ 1.414.680.746,09 

 
1.2. Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
2. Ordénese a la demandada paguen a la parte demandante, las sumas y 
conceptos por los cuales se le demanda, en el término de cinco (5) días contados 
a partir de su notificación, la cual se hará de acuerdo con lo preceptuado en los 
artículos 431 del C.G.P. 
 
3. Notifíquese a la demandada conforme a lo dispuesto en los artículos 290, al 301 
del C.G.P; en atención a que no fue remitida copia de la demanda y sus anexos al 
demandado. Córrasele traslado de la demanda y sus anexos, por un término de 
diez (10) días hábiles, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 
pruebas que pretenda hacer valer. 
 
4. Decrétese el embargo y retención de los dineros, cuentas de ahorro, cuentas 
corrientes y CDT que tengan o llegare a tener la demandada LA CLINICA 
INTEGRAL DE EMERGENCIAS LAURA DANIELA S.A., identificada con el Nit. 
900008328-1, en las entidades financieras BANCOS BOGOTÁ, BBVA, AGRARIO, 
BANCOLOMBIA, OCCIDENTE, DAVIVIENDA, COLPATRIA, POPULAR Y AV 
VILLAS. Limítese la medida hasta la suma de DOS MIL CIENTO VEINTIDÓS 
MILLONES VEINTIUN MIL CIENTO VEINTE PESOS MCTE ($ 2.122.021.120.00), 
y dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del numeral 4º del artículo 593 
del C.G.P., constituyendo un certificado de depósito y ponerlo a disposición del 
juez competente dentro de los tres (03) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación en la cuenta de depósitos judiciales No. 200012031005 del Banco 
Agrario de Colombia de esta ciudad. Por secretaria líbrese el oficio 
correspondiente. 
 
5. Niéguese el embargo y retención de los dineros por contratos o cualquier otro 
concepto que tengan o llegare a tener la demandada LA CLINICA INTEGRAL DE 
EMERGENCIAS LAURA DANIELA S.A., identificada con el Nit. 900008328-1, en 
el BANCO DE LA SALUD ADRES, por tratarse de bienes incorporados en el 
presupuesto General de la Nación conforme a lo dispuesto en el numeral 1i del 
artículo 594 del C.G.P;  por corresponder  
 

 SEXTO: Dese aviso a la DIAN, conforme a lo dispuesto en el art. 630 del Estatuto 
Tributario del mandamiento de pago a favor de GLORIA DEL CARMEN QUINTERO 
MARTINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.485.077, contra LA 
CLINICA INTEGRAL DE EMERGENCIAS LAURA DANIELA S.A., identificada con 
el Nit. 900008328-1, representada legalmente por JAIME ARCE GARCIA, por los 
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siguientes sumas y conceptos: Por la suma de MIL CUATROCIENTOS CATORCE 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS CON NUEVE CENTAVOS MCTE ($ 1.414.680.746,09), contenido varias 
facturas electrónicas , más intereses de mora hasta que se haga efectivo el pago total 
de la obligación. 

SEPTIMO: Esta judicatura le informa que en la pestaña de estados electrónicos del 
micrositio web del juzgado (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-civil 
del-circuito-de-valledupar/) podrá descargar los formatos de notificación personal 
(electrónica D. 806 de 2020, citación 292 CGP y aviso 293 CGP) diseñados por este 
despacho, y un documento guía para gestionar la notificación electrónica y obtener 
la constancia de recibo del mensaje a través de la aplicación Outlook compatible 
con dominios hotmail.com, outlook.com, outlook.es, gmail.com, entre otros. 

OCTAVO: ADVERTIR a los sujetos procesales que deberán remitir un ejemplar de 
los memoriales o actuaciones que realicen a todos los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte 
afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario 
mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del CGP y el artículo 3° del Decreto 
806 de 2020. 

NOVENO: Reconocer personería al Dr. LAUREANO ALBERTO ESMERAL ARIZA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.414.956 y Tarjeta Profesional No. 
43.945 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 
 

Cindy  
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